
Nmd. 221 Sábado 19 de Marzo de 1481. 38 üdoU. de peseta

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
L*Bje7«s y I«» dlnpoBleloae* de! Cobler 

no son obll^oterlas par* la capital de pro. 
vinel* desde «ne se pablleaa oflcislaiente 
an ella»7 desde cnetro dies despnespar*los 
vemds paeblea de la misma provlnela. (Ley 
de 8 de Noviembre de ISSV.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptae.v 3 id. fu ra. 4
Trimestre id.. , . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año..................... .33 » 45
Se publica tedoe los diœ esce^ó los Domingos.

Las leyes» Órdenes y annselos «ne se man 
den pnbllearen los «BoleUaes ofldaless se 
ban de resaltlr al Cele politico respectivo 
por enye eondneto se pasarán d los editore 
de los measlbnada^ periódicos. (Ordenes de 
• de Abril» de * y 8« de OeInbre de «084.)

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

SS

REAL DECRETO.
Vista la copia certificada de la 

sentencia que pronunció la Sala 
segunda dei Tribunal Supremo de
clarando no haber lugar al recur
so de casación admitido de derecho 
contra la dictada por la Audien
cia de Cáceres» en la que se impu
so á José Félix Leon y Rajo la pe
na de muerte por el delito de ase
sinato:

Considerando que el reo obser
vó buena conducta antes de delin
quir; ha dado después pruebas da 
arrepentimiento, y las circunstan
cias de ser novia suya la interfec
ta, y de haber querido suicidarse 
inmediatamente despues de come
tido el crimen, hacen presumir 
que obró bajo la infi uencia de una 
pasión dominante que, si jurídica
mente no pudo apreciarse» debe 
tenerse en cuenta en el terreno de 
la gracia;

Tenie ndo presente lo dispuesto 
en la ley pro visional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora; de 
acuerdo con el informe del Fiscal, 
con lo consultado por el Consejo de 
Estado» y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta á José Félix Leon 
y Rajo en la causa de que va hecho 
mérito» por la inmediata de cadena 
perpétua»

Dado en Palacio á catorce de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia» Manuel Alonso 
Martínez.

Ministerio cié Fomento.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Con el fin de que lle

gue cuanto antes á conocimiento 
de los vinicultores y exportadores 
españoles la nota del Embajador 
de Francia de 11 de Febrero últi
mo, trascrita á este Ministerio por 
el de Estado, en que participa la 
medida adoptada por el Gobierno 
francés de prohibir desde Agosto 
próximo la circulación de vinos en
yesados que contengan más de dos 
granos por litro da sulfato de po
tasa, S. M, el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que encargue 
V. I. á los Gobernadores civiles de 
las provincias que por medio de 
los «Boletines oficiales» se dé in
mediatamente, la debida publicidad 
á la mencionada Real órden del 
Ministerio de Estado.

De la de S. M. lo comunico á 
V. 1. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Dios guarde á V. 1. muchos 
años.

Madrid 7 de Marzo de 1881.= 
Albareda,

Sr, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio, 

Real órden á que se refiere la 
anterior.

Ministerio de E3tado,=DÍrec- 
cion de Asuntos comerciales y con
sulares.=Bxcmo. Sr.: El Embaja
dor de Francia, en nota de H deÍ 
actual, me dice lo siguiente: «Des
pués de un profundo exámen de la 
cuestión del enyesado de los vinos, 
bajo el punto de vista de los intérêt 
ses de la salud pública, el Comité 
consultivo de Higiene de Francia 
acaba de emitir su opinion de que 
la inmunidad absoluta de que go
zan los vinos enyesados en Francia 
no puede admitírse ya oficialmen
te; la presencia del sulfato de po

tasa en los vinos de comercio qu e 
resulta del enyesado del mosto, de 
la mezcla del yeso ó del ácido sul
fúrico con el vino, ó que tambien 
resulta de la composioion de los 
vinos no enyesados, no debe tole
rarse más que en el límite «máxi
mo de dos granos por litro.»

Ha sido aprobada esta opinion 
por el Sr. Ministro de Comeício, y 
se han adoptado disposiciones de 
común acuerdo entre los Departa
mentos mVhisteriales competentes, 
para impedir la circulación en 
Francia de los vinos «franceses ó 
extranjeros» que contengan una 
cantidad de sulfato de potasa ma
yor que la citada. La aplicación de 
este nuevo régimen se ha fijado 
para el mes de Agosto próximo.

A petición det Sr. Ministro de 
Agricultura y Comercio de Fran
cia, me ha encargado mi Gobierno 
avUe estas disposiciones al Gobier
no de 3. M, Católica, á fin de que 
sean conocidas del público español. 
Importa, en efecto» que los comer
ciantes extranjeros sepan en tiem
po útil la condición nueva á que 
debe subordinarse la circulación 
en Francia de los vinos de cual
quier origen. Conviene igualmen
te que no se ignore en el extranje
ro el cuidado con que se mira en 
Francia el estudio de la cuestión 
d.el,.,eoyesadQ. de tos vinos y la me
dida adoptada, á fin de mantener 
los productos de la viticultura en 
Francia en las mejoras condiciones 
de salubridad->

De Real órden Jo traslado á 
V. E para su conocimieuto y efec
tos oportunos; ■

Dios guarde á V. E. muchos 
añós, '

Palacio 22 de Febrero de 1881. 
=El Marqués de la Vega de Ar
mijo-

Sr, Ministro de Fomento,

Núm. 472
Gobierno civil de la provin

cia deCórdoba.

Administración de Fomento.
D. José Suárez Luque, vecino 

de Cartagena, ha presentado á las 
diez de la mañana del dia diez y 
seis, solicitud de. registro de trein
ta pertenencias de la mina titula
da «Sta. Bárbara,» de mineral an
timonio, sita en el quintœnombra- 
do Cerro de Bioque, terreno de la 
propiedad de D¿Alfouso Ruiz, tér
mino de Santaeufemia, lindante 
al Sur» Saliente^ Poniente con el 
rió de Quadalmez, y Norte con 
tierras y terrenoincutto del mismo 
quinto, cuyo mineral ea antimo
nio y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que se encuentra en 
el crestón que vá figurando el her
radero y punto visual y fijo el 
castillo de Santa Eufemia; desde 
dicho punto se medirán lÓO me
tros al Norte, donde se colocará la 
1.’ estaca, y de esta en dirección 
paliente se medirán 950 eolocau- 
¡do la 2.*» y de esta en .dirección 
Sur se medirán 200 colocando la 
8 “, y de esta en dirección Ponien
te se medirán 1700 colocando la 
4.*, y de esta en direcciurr-Norte se 
medirán 200 colocando la 5.*, con 
la cual queda cerrado el cuadrilá
tero de las treinta pertenencias.

Ha consignado en la Caja del 
JCesoro la cantidad de ciento cua- 
l’enta y siete pesetas.
j y lía bien lo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
06 este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho» y que se anuncie al 
^úbltco en cumplimiento al párra
fo 2,* del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 16 de Marzo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Magan, 
mi BM^
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S JUZGADOS.
Núm. 441.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Marzo de 1881«

Córdoba 11 de Marzo de 1881,—Bl Jue» nounicipa!, Emi m Fleury.

Diaa.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
•

Total de | 
ambas clases. ¡

'^Legítimos. No legítimos.

Total da 
vivos.

Legítimos. Nolegltimos.

Total de 
muertos.
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7 3 4 4 > > » 4 » » 9 » > 4
8 6 1 7 » • > 7 > » > > » > » 7
9 I 3 4 > » » 4 » > » » > » 4

10 3 > 3 > > > 3 > » > » » » 3

^ToUL 20 15 35 » 2 2 37 > 4 Í_ » 1 1 2

ÔEFUYCIOYE^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Marzo de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba 11 de Mano do 1881,—*B1 Jaei moiioipa!, Emilio Fleury.

DIAS.

VALXiBCKIMMl.

TOTAL GENERAL.VARONES. | HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL. ^Solteras.

Casadas. Viudas. TOTAL.
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Núm. 450
Juzgado de primera ins

cia de Cazalla.

Edicto.
Don Francisco de Paula Mellado, 

Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.
Por el presente hago saber: que 

en este mi Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, se instruye cau
sa por robo de unacaballería á An
tonio Rodriguez Rivero, vecino de 
Guadalcázar, cuyas señas son las 
siguientes:

Una yegua de mas de marca, 
cerrada, pelo castaño claro, lunar 
blanco con matadura en el costi
llar derecho, corta de cola y sin 
hierro.

En su virtud, pues, he acor
dado en providencia de este dia, 
se proceda á Ia busca de citado 
semoviente, y caso de ser habido se 
remita á disposition de este Juz
gado en el término de diez días, 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre, á menos que 
justificasen su legitima adquisi
ción.

Y con el fin de que surta sus 
sus efectos, se fija el presente y 
otros de igual tenor.

i Dado en Cazalla á diez de Mar- 
‘ zo de mil ochocientos ochenta y 

uno.—Francisco de Paula Mellado.
■ —El Escribano, Valeriano Vera.

Comisión principal de Ven
tas de Propiedades y Dere

chos del Estado.

Rectificación.
AI anunciarse la subasta para 

el día 29 del presente raes en el 
<Boletin oficial» núm, 207 de la 
finca rústica de menor cuantía nú
mero 2384 del inventario del Cle
ro, se dice por error material que 
es el número 354 de permutación 
en vez de ter el 2054.

IgualmentJ en el anuncio de la 
finca núm. 3721 del inventario de 
Propios se señala la ronta anual 
de 32 pesetas en lugar de ser la de 
23 pesetas, por las cuales se ha 
practicado la capitalización.

También en el anuncio de la 
finca núm. 3724 de dicho inventa
rio de Propios se ha omitido fijar 
su cabida, que lo es la de 50 fane
gas, equivalentes á 32 hectáreas, 
19 áreas y 79 centiáreas.

Lo que se anuncia al público 
para general inteligencia.

Córdoba 18 de Marzo de 1881. 
=E1 Comisionado de Ventas, Juan 
B. Herrera.

1
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41OC10S.
Arrendamieatog.

Hasta el dia 30 del mes de Abril 
próximo se admiten proposiciones 
para ef arriendo de los cortijos que 
á con tinuación se espresan, perte- 
tenecientes á la testamentaría del 
Excrao. Sr. Duque de Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam- 
bron> término de Montalbán, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

£1 cortijo del Medio, término de 
Montalbán, de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo primer sobrante tér
mino de Montilla, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo 2." Sobrante en dicho 
término de Montalbán con cabida 
total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, tér
mino de SantaePa, compuesto de 
590 fanegas de tierra de total ca
bida.

Las personas que quieran inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus proposiciones basta 
las doce de dicho día en esta ad
ministración donde hallarán de 
manifíesto el pliego de condiciones.

Montilla l.’de Marzo de 1881. 
—El Administrador, Garpar Gó
mez.

lugenieros de miaas.
Se necesita un ingeniero ayu

dante para minas de plomo argen
tífero en Espafia: Se desea un co
nocimiento práctico de labores in
teriores y concentración de mine
rales.

Dirigirse con pormenores de 
edad, previa ocupación y sueldo á 
M. E Cuidado Mesw DeJiz Davies 
& Cu. Agence dé publicité Finch 
Leñé, Lene, Londón, Inglaterra.

1-1

SUSCRICIONES.

En la Librería del <Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque- ' 
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

La Benebeeucia en Espasa. i 
por el Ür. D, FerminHeroandez Igie- 
lias.

Jefe de la Sección de Benebeen- . 
cía en el Ministerio de la Goberna- < 
cion.

Exposición bístoríco-crUica en * 
este importante servicio adminislra- . 
livo, de tan honrosos precedenles de 
Espafia, obra única en su género.

Consta de seis Libros, con uuli- 
simos apéndices,algooosde documen 
los inéditos, inlecesaoles, y dos lo
mos en i. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende i once pesetas el ejem ’ 
piar en el domicilio dei autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Ba-

BDICtÜN ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espadolas antiguos y mo- 
dercoscon las últimas reformas pu
blicados bajo Ia dirección del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benedeeooia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re 
forma panitsooiaria, Jefe superior 
de Admioiatracion civil, etc., etc., 
eto., coa la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
^ tomoa, —¡una p^etf el torno! 

Prospecto,’
Han sido tactos y tan diversos 

loa elementos que han contribuido i 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 

> xotrafSarnos de que nuestra legis- 
i laeioQ sea tan notform* y variada 

Elementos romanos con las Partí 
das, indígenas con oí "Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el ainrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se ezplioa este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil redero al elemento privado del 
hombres, i sus oostumbres como 
individno, y todo lo que se roza 6 
Incumbe Á este elemento particular, 

, aturado de loa pueblos, está encar 
1 gado en ellos, oonstituye su vida de 
■ tal modo, que con di Acuitad eban» 
. donan nn derecho civil por otro: de 
i aquí la diversidad de Códigos en 

nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

infinidad de trabajos y tenta- 
» Uvas se ban emprendido para uai- 

flear nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 

i Trihnoales de Justicia.
Dado este auteoedente, no oree 

mes necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza muima es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se ím 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; á todos les es útil é Indispen 
sable tener las leyes de so pitria: á 
sus jurisperitos, por so misma profu
sion; A todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Varias han sido, per esta razón 
1X8 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero qué por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, xrt por su desmedido volú- 
meo, á canea del lujo de la edición, 
son'de fácil manejo,y no ae paadeo 
lleVar álos Tribunales, para leer,en 
los jnformes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen, Estos inconvenientes y neceai- 
dadas que hemos sentido en nuestra 
práctica, DOS han hecho concebir el 
pensamiento de rémediarlos para 
Btappre, y oreemoa haberío conFe- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato: nadie 
hlíbrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
ca remos también, coleccionadas, las 
leyes muderoas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafioa ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un resella histórica dal mis- 
■0, hacha por uo da auestroe día-

. ting nidos compafieros, y á la cabeza 
de i s leyes modernas daremos tam
bién la exposición .de motivos que 
siempre lar acoinpafia y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se sos ocalta la importancia 
de la empresa qna acometemos y la 
info^ioridaíl dd jianetrfvs fuerzas: co 
nocemós le-beSAerencia da nuestro 
paie en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fè_«n Jiljaoxitio qua han 
de prestamos noeatroa compañeros 
de toda Espafia, á quienes nos cutre 
gamos conhadoi en que nos han de 
prestar sn ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará da 25 tomon de 

400 paginas, en 8.’, buen papel ex 
. aelente y clarlai'sa impreetoa.

EI precio de cada tomo será de 
una peseta en toda Espafia.—Se pu 
blioarán dos tomos cada mes, ano do 
eyas antiguas y otro de leyes me 
ero as.

No se 8irT5 ningún tomo qu» no 
se pegue adelantado.

bosque quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá uaa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por s^fenía y fiined 
reaíet,

A los libreros se lea haráuna re 
baja de 10 por 100, toman 1# desde 
50 ejempUree pitra arriba, y metr- 
garse enjuicio coma excusa vale, 
dsra para evitar el complimiento de 
ana obligación ó el castigo de una 
ipfrsçoion legal.

Se snscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los podidos 
la coérs^pondenia, con sobre al ad
ministrad T ííe la obra y en todas tes 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Municipales e AmiHaramiena 

lo de esla Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador det Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Kepreseo- 
tante en esla Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
tiÜí«Bé.4 Principal, b^iiLhudireccioD 
de los Sres. D. losé Maria Muñoz, y 
D. Car los Gomez Samper, que enUeo- 

. de en la formaejon de Uegutroa de 
tineas rústicas, urbanas y de ganade
ría y Con facción de los nuevos ami- 
Ilaramienlos. Lo qqp tieoe el honor 
de parlioipar á los Sres, AlcaJdes que 
deseen utilizar los servicios de díchc 
Centro, para que vaiiéndoae de su 
conducloles sea más fácil su inteli
gencia con aquél,.

Advierte tamice o À las Juntas 
Municip^es, que la Empresa se en 
carga sin mas relribucjon que tases 
Lablecidas en sus circulares de gestio 

■ nar y activar la resolución ene! Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelaciqn que puedan producirso con 
arreglo al articulo '74 del Hegla- 
menlo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva det Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse be comunicaciones.

j A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hallan de veo- 
la en la Imprenta, libra* 
ría,ylitogratia del:íia’'io 
de< Córdoba» calle de 
S. Fernando número 31 
y Letrados 18.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicents Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iaslaocia.
Esta obra se vende en Barba tro 

1 Coso, num. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

Ü. Gabriel Pueyo, aoumpafiando sa 
importe en libranzas ó sellos.

| EL CASCABEL.
i Periódico literario, moral, ilustra- 

dó, con dibujos iluminados á la 
inglesa.

Un año 5 pesetas.
Director propietario, M. Jorre- 

■ to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madri^, Mayor, 14.

Listos de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. S- 
venden en los despacho, 
del <Diario de Córdoba ^e 
Letrados 10 y 118 y sao 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
naíidoó4 y Letrados Î6.

A los Secretarios de 
ayiwlamieulo.

Repartí TI ico lo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento p ^r ter
ritorial, con el aCuento 
del tanto por cie o pa
ra mumcipaíe^ y .xa ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdo* - 
Letrados 18 y Sao ' 
uando 34,

Imprenta del «Diario de Cór
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